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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0):ADHIÉRASE en todos sus términos a la Ley Provincial N° 10.080 que crea en 

el ámbito de la Provincia de La Rioja el "Sistema Provincial de Archivo", con 

la finalidad de diseñar y ejecutar políticas públicas que tengan por objeto la 

conservación y gestión del patrimonio documental producido en la provincia de 

La Rioja, asegurando su accesibilidad para la acción administrativa, la 

investigación histórica y de otras ciencias para la información pública en 

general. -  

ART. 25: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veintisiete días del mes de Septiembre del año Dos Mil 

Dieciocho. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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MUNICIPALIDAD DEL DPTO. 
CHILECITO 

"Centenario de la Reforma Universitaria Argentina de 1918 

E C R E  O NO 200 29 18 
CHILECITO, 18 OCT 2018 

VISTO: 
La Ordenanza N° 3.546/18, de fecha 27 de Septiembre de 2.018, 

sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97 y  1070 , Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y 
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el 
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto 
administrativo que materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

7ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.546/18, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL 
DEPARTAMENTO CHILECITO el día 27 de Septiembre de 
2.018.- 

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, SECRETARIA 
DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS y demás áreas 
que corresponda, tómese conocimiento y adóptense los 
recaudos pertinentes.- 

ART.3°).- REMITASE copia del presente Decreto de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en éí Registro Municipal 
yarchívese.- 	 ( 

He ara O TENDENTE 7/ 	
DE 

/ 	;urMaríaCgcillaVatk 
( 	

SECRETARIA DE GOBIERNOYDDH 
MUIIICIPALIDAD UPTO. CHILECITO (1 .) 
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b)Procesos técnicos archivisticos, con la finalidad de 
analizar y eticientizar los procedimientos administrativos de 
archivo. 

e) Comisión de Disposición linal yio reciclado de 
Papel, con la tinalidad de organizar la recolección y destino 
común de papel. 

- d) Comisión de Base (le Datos y dc Digitalización, 
con la finalidad de diseñar un sistema de recolección de datos, 

• tendiendo a la digitalización que ietroalimente a las demñs 
• Comisiones de Trabajo. 

Articulo I30.  Los integrantes originarios y por 
opción del Sistema Provincial de Ai;chivos podráii integrar las 
Comisiones dc Trabajo, designando representantes en alguna 

en la totalidad de ellas. El Director de la Carrera de 
Tecnicatura en Administración (le I)ocumcntaciún y Archivos 
de la UNLaR, designará hasta un máximo de dos (2) 
representantes en cada una de las Comisiones de Trabajo. 

Capítulo III: 

De las categorías de Archivos 

Articulo 14°.- A los efecto de esta ley, se consideran 
archivos estatales a todos los que dependan jerárquicaniente 
de alguna de las Funciones del Estado Provincial u de los 
Municipios, incluyendo a los 1 oFgaflisifll.)S atitárquluos 
descentralizados, enipresas y oeiedades del Estado, 
cualquiera fuera su naturaleza jtuídia. 

It 	 Artículo 15°.- Los arcliivs estatales y no estatales 
que conservan documentación, cuiitiii¿iai -t bajo la dependencia 
ndministrativa de las autorida es de sus respectivos 
•organismos, sin perjuicio de lo di. puesto en la presente ley 
acerca de las atribuciones del Consjo Consultivo. 

Articulo 16°.- A los efectos (le esta ley, los archivos 
estatales se clasificarán dentro de las siuuientes categorías: 

a) Archivos reconocidos por la Administración: 
Aquellos archivos reconocidos en cuanto tales por un Acto 
Administrativo, cualquiera fuere su naturaleza. 

• 	 b) Archivos (le hecho: Aquellas dependencias que, a 
criterio del Consejo Consultivo, cumplen la función de 
arehivü, sin estar reconocidas en cuanto tales por un Acto 

d TI u isti'atio. 
c) Archivos especiales: Aquellos eximidos de la 

piesente ley. Tienen el caráctei de Archivos 1:speeiales dentro 
- de la Acliiiiiiistracióii Píiblict Proviieta 1 aquellos que interesen 

directamente a la defensa o seguridad de la Provincia o los que 
crn reconocidos en ti) carácter poi decreto de la Función 

Ejecutiva o pon Resolución fundituentada del Consejo 
Consultivo. 

Articulo 1 7.- Invítase u las aruluvus, rondos y 
colecciones privadas u integrar el Sistema Proincial de 
Archivos. Los archivos particulares ,  o privados son aquellos 
OLIC reúnen . clocwueiitos producidos y recibidos por toda 
persona física o. de existencia idal en el ejercicio de su 
actividad, cualquiera sea la flecha, orma y soporte material. 
Serán anotados en el Registro de Archivos Privados, que se 
llevará a tal efecto. 

Artículo 18°.- Cuando un archivo privado reúna 
documentos signi fleativos para el conocimiento o 
interpetaeiii de la historia. sus instituciones o sus hombres. 
oodi á ser cali licudo como "Archivo de Interés U istúricu 
•Próvincial" por la Función Ejecuiivc, a solicitud del Consejo 
( solivo Esta califlicación 110 invuluci i Ii transierencla de 
csos fondos al Estado Provincial. Cuando los propietarios it iOS (le 
e  tos archivos mantnvieian la custodia iecibii in del Estado 
Pi o incial una cei ti llícación en la que se los reconocerá eolio 

custodios de patrimonio documental (le la Provin 
carácter, podrán solicitar asesoramiento - en a 
ordenamiento, conservación y restauración de docu 	b 
permitirán la consulta de ellos en la forma que lo detei 
propietario. 

Artículo 19°.- Todo propietario (le un :li 
calificado como de interés histórico provincial que resoi' 
su venta o translrencia, deberá ofrecerlo con cará 
prioritario al Estado Provincial. Solo en caso (le desistimiem 
podrá ofrecerlo a otros beneficiarios. 

Capítulo IV: 

Disposición Transitoria 

Articulo 20°.- Facúltase a la Dirección de Archivo, 
Digesto y Registro Oficial, dependiente de la Secretaría 
General y Legal de la Gobernación, a realizar todos los Actos 
que fueran necesarios, a fin de convocar a la primera reunión 
del Consejo Consultivo previsto por el Artículo 7 °  y sucesivo 
(le la presente ley. 

Articulo 2 1°.- Coniuníquese, publ íquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones (le la Legislatura de la 
Provincia, en La Rioja, 133" Período Legislativo, a diecisiete 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Proyecto 
presentado por la Función Ejecutiva. 

Néstor Gabriel Bosetti - Presidente Cámara de Diputados - 
Rita del Carmen Sessa - Prosecretaria Legislativa a/c (le la 
Secretaría Legislativa 

(LEY AUTOPROMULGADA) 
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b) Procesos tócnicos archivisticos, con la finalidad de 

analizar y eficientizar los procedimientos administrativos de 

archivo. 

e) Comisión de Disposición final y/o reciclado de 

Papel, con la finalidad de organizar la recolección y destino 

común de papel. 

d) Comisión de Base de Datos y de Digitalización, 

dÍfla' fInalidad de diseñar un sistema (le recolección (le datos, 

tendiendo a la digit il iz icion que i eh o il miente a lis d ni is 

omisiones de Trabajo; 

Artículo 13°.- Los integrantes originarios y poi -
opción del Sistema Provincial de Archivos podrán integrar las 

Coinisiones de Trabajo, designando rcpresenlantcs en alguna 

o en la totalidad (le ellas. El Director (le la Carrera (le 

Tçnicatura en Administración (le Documentación y Archivos 

de la UNLaR, designará hasta oil niixiiio de dos (2) 

representantes en cada una (le las Comisiones (le Trabajo. 

Capítulo lll: 

De las categorías (le Archivos 

Artículo l4<'.- A los efectos (le esta ley, se consideran 

archivos estatales a todos los que (lipendLin jerárquicamente 
ck. alguna de las lunciunes del Estado Provincial o (le los 

Municipios, incluyendo a los organismos autárquicos 

descentralizados, empresas y sociedades del Estado, 

cualquiera fuera su naturaleza jurídica: 

Artículo 15°.- Los archivos estatales y no estatales 

que conservan documentación, ',onttnuan bajo Ii dependeni..m 1 

administrativa (le lis autoridades (le SUS respectivos 
organ isnios, sin perjuicio (le lo dispuesto en la presente ley 

cerca de las atribuciones del Consejo Consultivo. 
Artículo 16 0 .- A los efectos de esta ley, los archivos 

estatales se el isi lii, u ni dentro de lis si iuiulles categorías: iis 

	

i) Archivos, i eCuimOLido', 	or l' Adininistracióni  

Aquellos archivos reconocidos en c1anto tales por un Acto 

Administrativo, cualquiera fuere su miauraleza. 

b) Archivos (le hecho: Aquellas dependencias que, a 

criterio del Consejo Consultivo, cumplen la función de 

areilivo, sin estar reconocidas en cuanto tales por tui Acto 

Administrativo. 

e) Archivos especiales: Aquellos eximidos (le la 

presente ley. Tienen el carácter (le Ar:hivos 1:speciiles dentro 

(le la Administración Publica Provincial aquellos que interesen 

directamente a la defensa o seguridad de la Provincia o los que 
,mn 

 

reconocidos en tal carácter oi decreto de la Función 

Ejecutiva o por Resolución ftindamentada del Consejo 

Consultivo. 

Articulo l7' ­  Invitase u los aruluus, tondos y 

Colecciones privadas a integrar el Sisteniu Provincial de 

Archms s Los 'u bis os l  ieu1 <i es O pri\adus son aquellos 

1 1 ' 1 C' ale 1 dociollentos pi odoe idos y recibidos bidos 0i (oda 

persona física o de existencia' idea en el ejercicio de su 

aeti'.'idad, cualquiera sea la fecha, forma y soporte material. 

Serán anotados en el Registro de Archivos Privados, que se 

llevará atal efecto. 

Artículo 18°.- Cuando un archivo privado reúna 
documentos signilivmtisos para uI conocimiento (u 

interpretación de la historia, sus instituciones o sus hombres. 

podrá ser cali Ficado como — Archivo (le 1 muteres Histórico 

P ovincial" la Función Ejecutiva. a solicitud del Consejo 

Consultivo. Esta cali ticación no involucra la transferencia de 

esos fundos al Estado Provincial. Cundo los propietarios (le 

estos archivos nuniIiisrmmi la '.ustoia. recibirán del Estado 

Provincial una ccilili ,  t, il la qi.lese los reconocerá como  

custodio (le patrimonio documental de la Provine 	¿ 

carácter, podrán solicitar asesoramiento en m 

ordenamiento, conservación y restauración de docwi 

permitirán la consulta (le ellos en la forma que lo deteru 

propietario. 

Artículo 19°.- Todo propietario de un are 

calificado corno tIc interés histórico provincial que resolvu 

so venta o transferencia, deberá ofrecerlo con carác 

prioritario al Estado Provincial. Solo en caso de desistimierite 

podrá ofrecerlo a otros beneficiarios. 

Capítulo IV: 

Disposición Transitoria 

Artículo 20°.- Facúltase a la Dirección (le Archivo, 

Digesto y Registro Oficial. (lcpendicntc (le la Secretaría 

General y Legal de la Gobernación, a realizar todos los Actos 

que fueran necesarios, a fin (le convocar a la primera reunión 

del Consejo Consultivo previsto por el Artículo 7° y  sucesivo 

(le la presente ley. 

Articulo 2 1°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

ci Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala (le Sesiones (le la Legislatura le la 

Provincia, cii La Rioja, 33° Periodo 1_egislativo, a diecisiete 

días del mes (le mayo del año dos mil dieciocho. Proyecto 

presentado por la Función Ejecutiva. 

Néstor Gabriel Bosetti - Presidente Cámara de Diputados - 

Rita del Carmen Sessa - Prosecretaria Legislativa a/c de la 
Secretaría Legislativa 

(LEY AUTOPROMULGADA) 

1. 
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b) Procesos técnicos archivísticos, con la finalidad de 

:hzar y eticientizar los procedirnieuto atIlTtiIliStiativos de 

a?:chivo 
. 	. e) Comisión de E)kposeió'i íuiai y/u reciclado de 

eun la tii-ialicktd de organizar la recolección y lICStifl() 
. 1 2; lit (.{C papel. 

tIC Base (le Datos Y de Dgit;ihzaeiou, 

leia! id2(.I de diseñar mi Isen121 de recolección de duos, 

T.sddicnto a la digitalizaciún que etroahus ita a las Ucinas 

Comisior.cs de Trabajo. 

Articulo 13°.- Los integrantes! originarios y poi - 
del Sistema Provincial de Archivo podrán integrar las 

oraisiones de Trabajo, designando representantes cii alguna 

olenla totalidad (la ellas. El L)uector U.' la Carrera de 

Çni lctuM ca -drni'u t icion dc Ducumi '1 iUfl s '\i - e l uj 

db la Ui'JL.iP, destaiiarñ hasta un inñxiinu.k' dos ? 

2epresentantes en cada una de las Comisiones U: 1 1 abajo. 

Capítulo III: 

'a 	De las categorías (le Archivos 

:Artjc,lo 4 ° .- A los efectos (le esta ley, se consideran 

átichivos estatales Ii ludos los que dependan jerárquicamente 

1  ile las Funciones del Estado Provincial o de los 

•4unieípios, inciuyendo a los oigurismos autárquicos 

:ltseentralizados, empresas y sociedádes del Estado, 

cualquiera fuera su naturaleza jurídica. 

Articulo 15°.- Los archivos estatales y no estatales 

oriservari documentación, continúan bajo la dependencia 

,;mnistruliva 	lc 	las autoridades (le SUS 	respectivos 

lulismos, su; parilcio de lo dispuesto en la presente ley 

ce-ea de lasa,ribu'imcs tel Lunscio T'aiisit(ivo. 

Artículo 1 6C_  A los :icatol Oc eIi ley, los ai'ehivOli 

e clasilcaan dentro de las siguientes ca(cul)ríU: 

,L Ai chivos clsnuL'idos por le Administración: 

\,':.!os archivos reeiocidos en cuanto tales por un Acto 

.lm in. isn'ativo cualquiera Riere su natui'aleza, 

b) Archivos de hecho: Aquellas dependencias que, a 

	

Consejo 	on, 	u cm 'pl ri la tuncion de 

en cu1 nto. tales por un Acto 

Ali'.'is; 2ii!\O. 

Archivos especiales: Aquel los esi mudo. 	1 la 
;:cSeite e'. f caen el ciruelas de ArcIl 1 'Os t' lpc,ia ft's dentro 

• 

	

	.Administracion Publica Provincial aquellos que interesen 

adectameniten la defensa u seguridad de la Provincia o los que 

recon0cido en tal carácter poi' decreto de la Función 

Tjecutiva o por Resolución fundamentada del Consejo 

luyo. 
Articulo 17".- Invitase a lusa chivos, fijados y 

•cuIeciiones privadas a integrar el Ststeiia l'rocuneial de 
•AeChj VOS .  Los archivos particulares o pillados son aquellos 

0.L. •reúiien . documentos producidos y iecibidos por toda 

11croia fisica o de existencia ideal en el ejercicio de su 

ac,d':idad, cualquiera sea la fecha, forma ' soporte material. 

ocián anotados en el Registro de Archivos Privados, que se 
Icev ará a tal etcto. 

Artículo 18°.- Cuando un archivo privado reúna 

mantos signilleativos para el conocimiento o 

irilc;preuia'ión tic la historia. stis instituciones o sus hombres. 
pedra ser cUiícado como "Archivo de.: Inicres Hi.iÚi iuo 

i óvincicd' oea la Función Ejecutiva. ;.i solicitud del (' snsejo 

Ccist'itivo. Esta calificación no involucra la trunslereneia de 

'aidos al Estado Provincial. Cuando los propietarios de 
tps . u chivos mantuvieran la custodia, recibirán del Estado 

 rovincial una certificación en la ciue se 1,o,1  reconocerá como 

una cci titLcttCtOfl  
ovincial 

custodios de patrimonio (locuniental Oc la Provi 

carácter, podrán solicitar asesoramiento en 

ordenamiento, conservación y restauraciort de doe,, 

permitirán la consulta (le ellos ea la forma que lo :tatl 

propietario. 

Artículo 19°.- '10110 propietlirio dr: un 51 

calificado como de ititerós l'u.stcnico provincial que 

su venta u trust:mencia. deberá ofrecerlo con ce'á 

pi'ioriti'n e: ji .sta,e. Provincial. Solo ca caso de desistiniteu 

podrá ofrecerlo a ctr5 beneficiarios; 

Capítulo IV: 

Disposición Fransi&'o"iu 

A rl co tu 20°.- Fac':ilius a u la Dirección de Archivo, 

Digesto y Registro Oticial, dependiente de la Secretalía 

General y Legal de la Gobernación, a realizar todos los Actos 

que fueran necesarios, a fin (le convocar a la primera reunión 

del Consejo Consultivo previsto por el Artículo 7 °  y sucesivo 

de la presente ley. 
Articulo 21'.- Comuníquese, publíquese, insértese cii 

el Registro Oficial y archívese. 

Duda en la Sala de Sesiones de la Legislatura ik la 

Provincia, en La Rioja. 11- , ` Periodo legislativo, a diecisiete 

dias del mes de 'fluyo del uñe los mil dieciocho. Pi'ovecco 

presentado por la Función Ejectitiva. 

Néstor Gabriel Boetti - V'rsi4ente Cámara. de Diputados - 

Rita (tel Carmen Sessa - l05-ecd'taria Legislativa a/c de la 

Secretaría Legi:'tiva 

(LE\' A U'lOPROlUt,.AO.L 
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• 	b) Procesos técnicos archivísticos, con la finalidad de 
analizar y eticientizar los procedimientos administrativos de 
archivo. 

e) Comisión de Disposición final yio reciclado de 
Papel, con la finalidad de organizar la recolección y destino 
común de papel. 

d) Comisión de Base de Datos y de Digitalización, 
con la finalidad de diseñar un sistenui (le recolección de datos, 
tendiendo a la digitalizacióri que Itetroalimente  a las demás 

• Comisiones de Trabajo. 
Artículo 13°.- Los integrantes originarios y por 

opción del Sistema Provincial de Aitchivos podrán integrar las 
Comisiones de Trabajo, designando representantes en alguna 

en la totalidad de ellas. El Director de la Carrera de 
Teenicatura en Administración de Documentación y Archivos 
de la UNLaR, designará hasta un nitximo de dos (2) 
representantes en cada una de las Comisiones de Trabajo. 

- 	 Capítulo UI: 

De las categorías de Archivos 

Articulo 14".- A los cfectode esta ley, se consideran 
archivos estatales a lodos los que lependan jerárquicamente 
de alguna de las Funciones del Elado Provincial o de los 
Municipios, incluyendo a los 1  organismos autárquicos 
descentralizados, empresas y bociedades del Estado, 
cualquiera fuera su naturaleza jurída. 

Articulo 15°.- Los archi3s estatales y no estatales 
que conservan documentación, conitintíart bajo la dependencia 
Administrativa de las autoridades de sus respectivos 
organismos, sin perjuicio de lo di, puesto en la Presente ley 
acerca de las atribuciones del Consejo Consultivo. 

Articulo 16°.- A los electos de esta ley, los archivos 
estatales se clasi licarún dentro de las siguientes categorías: 

a) Archivos reconocidos por la Administración: 
Aquellos archivos reconocidos en 'cuanto tales por un Acto 
Administrativo, cualquiera fuere su naturaleza. 

b) Archivos de hecho: Aquellas dependencias que, a 
criterio del Consejo Consultivo, cumplen la función de 
arciiVü, sin estar reconocidas en cuanto tales por un Acto 

e) Archivos especiales: Aquellos eximidos de la 
Presente ley. 1 enen ci cii dci de Archivus Especiales lis dcntw 
f1ia Administracion Pubhc u Provincial aquellos quc interese¡] 
du ectamente a la defensa o segurtrIad de la Provincia i o los que 
setn  reconocidos en tal carácter ot decreto de la Función 
Ej'ecutiva o por Resolución ftiiidamentada del Consejo 
Consultivo. 

Arliculu 1 7.- Invitase U: los archivos, fondos y 
ci.iieciiones privadas a integrar el Sistenii Provincial de 
Archivos. Los archivos particulares- o privados son aquellos 
ru,ie reúnen documentos producidos y recibidos por toda 
persona fisica o. de existencia id al en el ejercicio de su 
actividad, cualquiera sea la fecha, óriiia y soporte material. 
Serán anotados en el Registro de Archivos Privados, que se 
llevará a tal efecto. 

Articulo 18°.- Cuando un archivo privado reúna 
• documentos signi licativos para, el conocimiento o 

interpetación de la historia. sus instituciones o sus hombres, 
oc;di a ser cali heado como "Archivo de 1 nlcrés Histórico 
Provincial" por la Función Ejecuti vii, a solicitud (Id ( ' onsejo 

' " • .' CyasuRivo.. Esta caliFicación no iii vol ucra la transferencia de 
u os fondos al Estado Pi ovincial Cuando los propietarios de 
ecu.os archivos mantuvieran la custodia, recibirán del Estado 

i u nicial una ei tihcacton en la que se los i econocer coi o 

eustodos (le patrimonio documental de la Piovin 
carácter, podrán solicitar asesoramiento - en a, 
ordenamiento, conservación y restauración de docu, 
permitirán la consulta de ellos en la forma que lo dite, 
propietario. 

Artículo 19°.- Todo propietario de un -u 
calificado como (le interés histórico provincial que resol, 
su venta o transferencia, deberá ofrecerlo con carár 
prioritario al Estado Provincial. Solo en caso de desistimiea 
podrá ofrecerlo a otros beneficiarios. 

Capítulo IV: 

Disposición Transitoria 

Artículo 20°.- Facúltase a la Dirección de Archivo, 
Digesto y Registro Oficial, dependiente de la Secretaría 
General y Legal de la Gobernación, a realizar todos los Actos 
que fueran necesarios, a fin de convocar a la primera reunión 
del Consejo Consultivo previsto por el Artículo 7° y sucesivo 
de la presente ley. 

Articulo 2 10._  Comuníquese, pubi íquese, insértese en 
ci Registro Oficial y archívese. 	 - 

Dada en la Sala (le Sesiones (le la Legislatura de la 
Provincia, en h..0 Rioja. 133" Período Legislativo, a diecisiete 
días del mes (le mayo del año dos mil dieciocho. Proyecto 
presentado por la Función Ejecutiva. 

Néstor Gabriel Bosetti - Presidente Cámara de Diputados - 
Rita del Carmen Sessa - Prosecretaria Legislativa a/c de la 
Secretaría Legislativa 

(LEY AUTOPROMULGADA) 
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custodio tic patrimonio documental de la Provinci 
carácter, podrán solicitar asesoramiento en m 
ordenamiento, conservación y restauración de. docun, 	- 
permitirán la consulta de ellos en la forma que lo deten 
propictario. 

Artículo 19°.- Todo propietario de un are 
calificado como de interés histórico provincial que resolvi 
su venta o transtrencia, deberá ofrecerlo con caráci - 
prioritario al Estado Provincial. Solo en caso de desistimientt 
podrá ofrecerlo a otros beneficiarios. 

b) Procesos técnicos archivísticos, con la finalidad de 
1 	analizar y eticientizar los procedimientos adminislrEltivos de 

archivo. 
e) Comisión de Disposición final y/o reciclado de 

Papel, con la finalidad de organizar la recolección y destino 
común de papel. 

d) Comisión de 13 isc de Datos y de Dirtit 1117 te ion 
'con la finalidad de diseñar un sistema de recolección de datos, 
tendiendo a la digitalización ciue retfoaiiñiente a las demás 
Comisiones de Trabajo.  

Artículo 13°.- Los integrantes originarios y por 
opción del Sistema Provincial de Archivos podrán integrar las 
Coinisiones de Trabajo, designando representantes en alguna 
O en la totalidad de ellas. El Director de la Carrera de 
Tcnicatura en Administración de Documentación y Archivos 
de la UNLaR, designará hasta oil niáximo de dos (2) 
.representantes en cada una de las Comisiones de liaba jo. 

Capítulo III: 

De las categorías (le Archivos 

Artículo 4.- A los efectos de esta ley, se consideran 
archivos tstata les a lodoS los que dependan jerárquicamente 
tIIf, alguna de las Funciones del Estado Provincial o de los 
-Municipios, incluyendo a los organismos autárquicos 

Li 

	

	descentralizados, empresas y sociedades del Estado, 
cualquiera fuera su naturaleza juridie i 

Artículo 15°.- Los archivos estatales y no estatales 
que conservan documcnticion t,ontinuan ba'o 1 dependenci 1 

adiloistrativa (le las autoridades de sus respectivos 
organismos sin pcijuie io de lo tlispucsto tu II presente ley 

- - - 	acerca de las atribuciones del Consejo Consultivo. 

- 	Artículo 16 0 .- A los electos de esta ley, losar chivos 
estatales se ci'isi 1 It 11 0 dcn(i o de las siiuien1cs categorías:  

a) Archivos. reconocidos  ur la Adininisti it un 
Aquellos archivos i econocidos en e9anto t des poi un Acto 
Administrativo, cualquiera fuere su naturaleza. 

• 	- 	b) Archivos tic hecho: Aquellas dependencias que, a 
criterio del Consejo Consultivo, cumplen la función de 
archivo, cii estai reconocidas en cuanto tales por un Acto 
Adía iii istrati Co. 

- 	e) Archivos especiales: Aquellos eximidos de la 
presente ley. .....icuen el carácter de Archivos 1:speeiales dentro 

- -  de la Administración Pública Provincial aquellos que interesen 
directamente a la defensa o seguridad de la Provincia o los que 
,can reconocidos en tal carácter pía 4  decreto de la Función 
Ejcutiva o por Resolución fundamentada del Consejo 

onsu 1 ti yo. 	- 
Artículo 1 7.- Invitase it los itrulli\os, tondos y 

colecctones privadas it integrar el Sistema Provincial de 
Archivos. Los archivos particulaes o privados son aquellos 

1  C' Inc documento p  roducidos y recibidos bidos P01 (oda 
oci na ficica o de exislenci i ide it en el ejercicio (le su 
acttvidad, cualquiera sea la fecha, tórma y soporte material. 
Serán anotados en el Registro de Archivos Privados, que se 

- - llevará a tal efecto. 
- 	Artículó 18°.- Cuando un - archivo privado reúna 

documentos signilivitisos ¡)-,ira el conocimiento o 
interpretación de la historia, s os instituciones o sushombres. 
podrá ser cali licado cuino "Archivo de 1 Iteres Histórico 
Provincial" por la Función Ejecutiva, a solicitud del Consejo 
Consultivo. Esta cali licación no u volucra la transFcrencia tIc 
esos fundos al Estado Provi ricial. Cuando los propietarios de 

- cc- tos archivos ntittIIi'I liii la ':ustodia. recibirán del Estado 
Provinciai una cci ii 4I'I1 'a' la qile se los reconocerá como 

Capítulo IV: 

Disposición Transitoria 

Artículo 20.- Facóltase a la Dirección de Archivo, 
Digesto y Registro Olic ial, dependiente de la Secretaría 
General y Legal de la Gobernación, a realizar todos los Actos 
que fueran necesarios, a liii de convocar a la primera reunión 
M Consejo Consultivo previsto por el Artículo 7 y  sucesivo 
de la presente ley. 

Artículo 21°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones tic la Legislatura de la 
Provincia, en La Rioja, 13Y Periodo Legislativo, a diecisiete 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Proyecto 
presentado por la Función Ejecutiva. 

Néstor Gabriel Bosetti - Presidente Cámara de Diputados - 
Rita del Carmen Sessa - Prosecretaria Legislativa a/c de la 
Secretaría Legislativa 

(LEY AUTOPROMULGADA) 

- 	

- 

-! 	 - 
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: 	• 	b) Procesos técnicos archivísticos, coi] hi finalidad de 
:u1rzar y eticientizar tos procediniieiitos adiiiiujstrativos de 

achvo. 	 - 
. e) Comisión de Disposición 1 ,irial y/u reciclado de 

ÇY ; J , 
 

enn la finalidad de oIganizr la recolección y destino 
i papel. 

(CrrII:jj,fl de B;i:e de D-!tos Y de DgítaIizacioii, 
: - 	iriidtd d d 	ñw un istenia de recolección de (nos, 

a la dinaI izacioo que retroai;oaiite a las de mas 
Comisiónes de Trabajo. 

Articulo 13°.- Los mntegranlesi originarios y por 
opc6n de! Sistema Provincial de Ai'chivu podrán integrar las 
Çonmmsiones de Ti 'abajo, designando reprscntuntcs en alguna 

en' -la totalidad de ellas. El Director de la Caricia tic 
ree.nicatura en Adrninis1raeión de Documeo ta ,  `en y Arch: "os 
di; la MINUIU, hasta un nimx mine de dos ? 

'i'epresentantes en carla tina tic las Comisiones de Ti abajo. 

Capítulo UI 

De' las categorías de Archivos 

Artículo 4(  A los efectos do, esta lm.y, se consideran 
1 	

a.hivos estatales a luilus los qut. dcpcnd mmi jci u quhm. iliiuitt. 
1'tiTi de las 1 tmnrmuncs del Estado Plovincial u rk los 

1' unoi.ipios 	inciuycndo a los tu mismos autárquicos 
dseentralizados, empresas y sociedades del 	Estado, 
citalqutera fuera su naturaleza jurídica. 

Articulo l50._  Los archivos estatales y no estatales 
que conservan documentación, continúan bajo la dependencia 
,;iiiiuislfliliVa de lims autoridades de sus respectivos 
•aranisrnos, su; perj'.ucio de lo dispuesto Cii ti presente ley 
aci ea de as a'ribut-imcs tel t.ormsejo onulti yo. 

A os eielo: tic e;1 ley, los iii - Chivos  
esat'des se elasi,lrii';mn dentro de as siguientes categorías: 

a) Ai chiva. :ee,,'muicmdos por la Administración: 
archivos ceei.cmocidos en cuanto tales por un Acto 

.sd,miiiistiatmvo 
 

cualquiera Fuere su naturaleza. - 
- ' - b) Archivos tic hecho: Aquellas dependencias que, a 

	

C onsejo 	omm m, 1 0 tUi 'pl ri ti tuncion de 
se esiem reeuc..idas en cuanto tales por un Acto 

','.)Archive's especiales: Aquellys ein'udos di. u 
» ; 'serte le>. 'Íienerm el caractes de Archivos Fspcciils dentro 
ls e Adrnunistracion Póblica Provincial aquellos que interesen 
ddeetamcnte a la defensa o seguridad de la,Províneia o los que 

1 km.n reconocidos en tal carácter por deceto de la Función 
Ejecutiva o por Resolución ftindamcntada del Consejo 

oii:;ultmvo. 
Articulo W.- Invitase a los,  :ii'uliio.os, Fondos y 

coectiones privadas 	integrar Ci Sistmmmma Provincial de 
$ "Aráhíi'iós. Los archivos particulares o privados son aquellos 

reánen docwnentos producidos y recibidos por torta 
ps'ena fisiea o tIc existencia ideal en el ejercicio de su 
-:ed- iciad. cualquiera sea la fecha, forma y soporte material, 
c,aián anotados en e! Registro de Archivos Privados, que se 

a tal efecto. 
Artículo 1 °,- Cuando un archivo privado reúna 

ioc.flantos signilicalivos para el conocimiento O 

iuilcs'pcetaeión de la historia. sus instituciones O su hombres, 
m.) pedro Ser c,mb hc:mdo cUir) "Archivo de mueres l -ii,.ttmi icu 

óvineiai' oc: Ii Función Ejecutiva, a solicitud del Ç ansejo 
Ccisuitivo. Esta cali l:e;mcmón no involucra la translerencia de 
se:: )'lados al Estado Provincial. Cuando los propietarios de 
stp rJiuvos 

 
mantuvieran la custodia recibirán del Estado 

Pr Vincial una certificación en la oue si. lo mccoiioceia coi -no  

custodios de patrimonio documental Oc la Provi, 
carácter, pomirái'i solicitar asesoj'aniiemito , CLI 

ordenamiento, conservación y i'estauraciurt de doci, 
l:1c1mitirmmi la consulta de ellos em la forma cur!e lo :leu 

PI0P1 eta rio 
Artículo 19°.- 1 salo propietario de 

calificado como de ummters hi1crico provincial que roseis 
su venta o tr,,msl:r encia, deberá ofrecerlo con Cu;'IÇ 

pruorital o al Estosu Provincial. Solo en caso de dcsistimiuieiio 
podrá ufiecerlo a etres beneficiarios. 

Capítulo IV: 

Disposición 'Fransitoeia 

Arilculo 211°,- rTa c óliase a la D:rcccmiiiri (te., 	chivo, 
l)igcstu y Registro Ol'icmal, dependiente de a Sccretam ia 
Gcmicral y Legal de la Gobernación, a realizar todos los Actos 
que fueran necesarios, a liii de convocar a la primera reunión 
del Consejo Consultivo previsto por el Artículo 7 °  y sucesivo 
de la presente ley. 

Artículo 2 l°. Comuníquese, pubi iqmiese, imisém'tese en 
el Registro Oficial y archívese. 

Dada en Li Sala de Sesiones de la Legislatura de la 
Provincia, en La Rioja. II. , ` l'criudia legislativo, a duecisiete 
días del mes de mayo del año los mil dieciocho. Proyecto 
presentado por la Función Ejecutiva. 

Néstor Gabriel Bosetti - Presidente Cáivai-a de Diputados - 
Rita del ('ai - men Sessa - Pse>'t - cueai'ía legislativa ale de la 
Secretaría Legisiotiva 

(LEY A UTOPROMJ1A,ADA 

- 	 ?1'QVtflC 	
una cert cacioli en ici 


